
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 6 de octubre de 2023, 
venció el término concedido al CONSORCIO FOPEP, y el día 29 de septiembre de 
2023 suministró la información requerida por el despacho.  
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 18 de enero de 2024. 
 

 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Calarcá Quindío, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

63-130-4003-002-2012-00128-00 

Sus. 126 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPSER 
DEMANDADO:  ISABEL MARIA ESCORCIA 
ASUNTO:   AUTO PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Para los fines legales que considere pertinentes, se pone en conocimiento de la parte 
interesada, el oficio remitido por el CONSORCIO Fopep, visible a PDf. 23 del 
expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA                         

JUEZ 

Clg 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

005 DEL 19 DE ENERO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal
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